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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Martín Malagón Ríos y Margarita Arenas Guzmán. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 21 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la CONDUSEF, a partir de la información que le proporcione el Banco de México: establezca y mantenga actualizada 
una base de datos con las comisiones y tasas de interés vigentes por las operaciones activas y pasivas; no requiera una denuncia previa 
para investigar actos o hechos que a su juicio contravengan los derechos de los usuarios;  tenga facultades para ordenar la suspensión 
de productos o servicios financieros que pudiesen vulnerar los derechos de los usuarios, con la finalidad de favorecer las medidas 
preventivas y no correctivas, impidiendo con esto, daños al sistema financiero; emita observaciones y solicite con carácter de 
obligatorio modificaciones a los contratos de adhesión y a la publicidad que las instituciones financieras emitan con la finalidad de 
fortalecer la transparencia de los servicios financieros, y que informe al Congreso de la Unión sobre las acciones realizadas para el 
alcance de su objetivo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 
Artículo 8o.- La Comisión Nacional, con la información que le 
proporcionen las autoridades competentes y las Instituciones 
Financieras, establecerá y mantendrá actualizado un Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros, en los términos y 
condiciones que señala esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de los 
demás registros que corresponda llevar a otras autoridades. 

 
Asimismo, la Comisión Nacional establecerá y mantendrá 
actualizada una Base de Datos de comisiones que le sean 
reportadas y que comprenderá sólo las comisiones vigentes que 
efectivamente cobren, misma que se dará a conocer al público en 
general, por el medio de difusión que la Comisión Nacional 
considere pertinente. 

 
… 

 
… 

 
... 

 

Iniciativa Con proyecto de decreto que reforma la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  

Único. Se reforman los artículos 8, 11, 26, 43, 56, 57, 59, 62, 68, 
76 y 94 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de los 
Servicios Financieros, para quedar como sigue:  

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros  

Artículo 8.  

...  

 

 
Asimismo, la Comisión Nacional establecerá y mantendrá 
actualizada una base de datos de comisiones y tasas de interés 
vigentes por las operaciones activas y pasivas, que 
efectivamente apliquen y que le sean reportadas, misma que se 
dará a conocer al público en general, por los medios de difusión 
que la Comisión Nacional considere pertinentes.  

...  
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… 
 
Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada para: 

 
I. y II.  … 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
III.  a VI. … 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

VII. a IX. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
Artículo 11.  
 
I. y II. ...  

...  

II Bis. Aun sin que haya una reclamación previa, investigar 
actos o hechos que a juicio de la Comisión Nacional 
contravengan los derechos de los usuarios de los servicios 
financieros, para lo cual podrá realizar visitas, así como 
emplazar, requerir información a presuntos infractores y 
demás personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo 
de la investigación.  

III. a VI. ...  

...  

VI Bis. Dictar disposiciones de carácter general relativas a la 
forma y términos en que las Unidades Especializadas de 
Atención a Usuarios deberán cumplir con su objeto.  

VII. a IX. …  

...  

IX Bis. Ordenar la suspensión de productos o servicios 
financieros que ostenten características o prácticas que 
vulneren los derechos de los usuarios de los servicios 
financieros y que interfieran con el sano desarrollo del sistema 
financiero.  
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X. a XII.  … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

XIII. … 
 

XIV. Proporcionar información a los Usuarios relacionada con los 
servicios y productos que ofrecen las Instituciones Financieras, y 
elaborar programas de difusión con los diversos beneficios que se
otorguen a los Usuarios; 
 
XV. a XVII. … 

 
 
 

XVIII. Revisar y, en su caso, proponer modificaciones a los 
contratos de adhesión utilizados por Instituciones Financieras para 
la celebración de sus operaciones o la prestación de sus servicios; 

 
XIX.  Revisar y, en su caso, proponer a las Instituciones 
Financieras, modificaciones a los documentos que se utilicen para 
informar a los Usuarios sobre el estado que guardan las 
operaciones o servicios contratados;  

 
XX.  a XXVI.  … 

 
 

X. a XII. ...  

...  

XII Bis. Elaborar y publicar estudios técnicos sobre la 
evolución de las comisiones y tasas de interés de los diversos 
productos y servicios financieros para apoyar a los usuarios y 
a las instituciones financieras.  

XIII. …  

XIV. Proporcionar información a los usuarios relacionada con los 
servicios y productos que ofrecen las instituciones financieras, y 
elaborar programas de difusión con los diversos beneficios o, en 
su caso, desventajas, que representen para los usuarios;  

XV. a XVII. ...  

...  

XVIII. Revisar y, en su caso, solicitar modificaciones a los 
contratos de adhesión utilizados por instituciones financieras para 
la celebración de sus operaciones o la prestación de sus servicios; 

XIX. Revisar y, en su caso, solicitar a las instituciones 
financieras, modificaciones a los documentos que se utilicen para 
informar a los usuarios sobre el estado que guardan las 
operaciones o servicios contratados;  

XX. a XXVI. ...  
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XXVII. Publicar en la página electrónica de la Comisión 
Nacional la información relativa a las comisiones que cobra cada 
Instituciones Financieras, mismas que éstas previamente 
presentaron ante la Comisión y vigilar la evolución de las 
comisiones o cargos máximos y mínimos causados por las 
operaciones y servicios que presten las Instituciones Financieras 
para darlos a conocer al público en general. 

 
 

La Comisión Nacional Publicará las comisiones más 
representativas o de relevancia a través de cuadros comparativos 
de carácter trimestral en medios masivos de comunicación; 
 
XXVIII. … 
 
Artículo 26.- Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional:

 
I. a VIII.  … 

 
 
 
IX. Informar a la Secretaría respecto de los casos concretos que 
ésta le solicite; 

 
X. a XIX. … 

 
… 
 
 
Artículo 43.- El Congreso de la Unión podrá solicitar a la 
Comisión que le envíe la información que requiera acerca del 

...  

XXVII. Publicar en la página electrónica de la Comisión 
Nacional la información relativa a las comisiones y tasas de 
interés que cobra cada una de las instituciones financieras, 
mismas que éstas previamente presentaron ante la Comisión y 
vigilar la evolución de las tasas de interés, comisiones o cargos 
máximos y mínimos causados por las operaciones y servicios que 
presten las instituciones financieras para darlos a conocer al 
público en general. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 26. Corresponde al presidente de la Comisión Nacional: 
 
I. a VIII. …  

...  

IX. Informar a la secretaría respecto de los casos concretos que 
ésta le solicite y de aquéllos que considere pudiesen interferir 
en el sano desarrollo del sistema financiero;  

X. a XIX. ... 

...  

Artículo 43.  
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desarrollo de sus actividades. La Comisión, previa aprobación de 
la Junta de Gobierno, y por conducto de la Secretaría, enviará la 
información requerida. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 56.- Como una medida de protección al Usuario, la 
Comisión Nacional revisará y, en su caso, propondrá a las 
Instituciones Financieras, modificaciones a los modelos de 
contratos de adhesión utilizados en sus diversas operaciones, en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 11 de 
esta Ley.  

 
Se entenderá por contrato de adhesión, para efectos de esta Ley, 
aquél elaborado unilateralmente por una Institución Financiera, 
cuyas estipulaciones sobre los términos y condiciones aplicables a 
la contratación de operaciones o servicios sean uniformes para los 
Usuarios.  

 
Artículo 57.- La revisión que, en su caso, se haga de los contratos 
de adhesión, tendrá por objeto determinar que se ajusten a los 
ordenamientos correspondientes y a las disposiciones emitidas 
conforme a ellos, así como verificar que dichos documentos no 
contengan estipulaciones confusas o que no permitan a los 
Usuarios conocer claramente el alcance de las obligaciones de los 
contratantes. 
 
Artículo 59.- Asimismo, la Comisión Nacional revisará y, en su 
caso, propondrá modificaciones a los documentos que se utilicen 

La Comisión informará al Congreso de la Unión, de manera 
trimestral, sobre las actividades realizadas para la protección 
y defensa de los usuarios de los servicios financieros.  

El Congreso de la Unión podrá solicitar a la Comisión que le 
envíe la información que requiera acerca del desarrollo de sus 
actividades. La Comisión, previa aprobación de la Junta de 
Gobierno, y por conducto de la secretaría, enviará la información 
requerida.  

Artículo 56. Como una medida de protección al usuario, la 
Comisión Nacional revisará y, en su caso, solicitará a las 
instituciones financieras, modificaciones a los modelos de 
contratos de adhesión utilizados en sus diversas operaciones, en 
términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, del artículo 11 de 
esta ley.  

Se entenderá por contrato de adhesión, para efectos de esta ley, 
aquél elaborado unilateralmente por una institución financiera y 
revisado por la Comisión, cuyas estipulaciones sobre los 
términos y condiciones aplicables a la contratación de operaciones 
o servicios sean uniformes para los usuarios.  

Artículo 57. La revisión y solicitud de modificación que, en su 
caso, se haga de los contratos de adhesión, tendrá por objeto 
determinar que se ajusten a los ordenamientos correspondientes y 
a las disposiciones emitidas conforme a ellos, así como verificar 
que dichos documentos no contengan estipulaciones confusas o 
que no permitan a los usuarios conocer claramente el alcance de 
las obligaciones de los contratantes.  

Artículo 59. Asimismo, la Comisión Nacional revisará y, en su 
caso, solicitará modificaciones a los documentos que se utilicen 
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para informar a los Usuarios sobre el estado que guardan las 
operaciones relacionadas con el servicio que éste haya contratado 
con las Instituciones Financieras, en términos de lo dispuesto por 
la fracción XIX del artículo 11 de esta Ley. 
 
Artículo 62.- La Comisión Nacional podrá rechazar de oficio las 
reclamaciones que sean notoriamente improcedentes. 
 
 
 
Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el 
procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas: 

 
I.-  … 

 
 
 

II.  La Institución Financiera deberá, por conducto de un 
representante, rendir un informe por escrito que se presentará con 
anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia 
de conciliación a que se refiere la fracción anterior;  

 
III. a X.  … 

 
… 

 
… 
 
Artículo 76.- La Comisión Nacional tendrá la facultad de 
allegarse todos los elementos de juicio que estime necesarios para 
resolver las cuestiones que se le hayan sometido en arbitraje. Para 
tal efecto, podrá valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, 
y de cualquier objeto o documento, ya sea que pertenezca a las 

para informar a los usuarios sobre el estado que guardan las 
operaciones relacionadas con el servicio que éste haya contratado 
con las instituciones financieras, en términos de lo dispuesto en la 
fracción XIX del artículo 11 de esta ley.  

Artículo 62. La Comisión Nacional podrá rechazar de oficio las 
reclamaciones que sean notoriamente improcedentes, siempre y 
cuando informe por escrito al usuario las razones de la 
improcedencia de tal reclamación.  

Artículo 68. La Comisión Nacional, deberá agotar el 
procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes reglas:  

I. ...  
 
...  

II. La institución financiera deberá, por conducto de un 
representante, rendir un informe por escrito que se presentará con 
anterioridad al día de la celebración de la audiencia de 
conciliación a que se refiere la fracción anterior;  

III. a X. … 
 
 
 
 
 
Artículo 76. La Comisión Nacional tendrá la facultad de allegarse 
todos los elementos de juicio que estime necesarios para resolver 
las cuestiones que se le hayan sometido en arbitraje. Para tal 
efecto, podrá valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y 
de cualquier objeto o documento, ya sea que pertenezca a las 
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partes o a un tercero, sin más limitaciones que la de que las 
pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la 
moral. Las autoridades administrativas, así como los tribunales 
deberán auxiliarle en la esfera de su competencia. 
 
 
 
 
Artículo 94.- La Comisión Nacional estará facultada para 
imponer las siguientes sanciones: 

 
I. a V.  … 

 
 
 

VI. Multa de 250 a 3000 días de salario, a la Institución 
Financiera: 
 
a) y b) … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

VII. a XIII. … 
 

… 
… 

partes o a un tercero, sin más limitaciones que la de que las 
pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la 
moral. Para tal efecto, podrá realizar visitas y requerir 
información a los involucrados o a terceros que puedan 
contribuir al adecuado desarrollo de la investigación. Las 
autoridades administrativas, así como los tribunales deberán 
auxiliarle en la esfera de su competencia.  

Artículo 94. La Comisión Nacional estará facultada para imponer 
las siguientes sanciones:  

I. a V. ...  

...  

VI. Multa de 250 a 3 mil días de salario, a la institución 
financiera:  

a) y b) ...  

c) Que no realice las modificaciones solicitadas por la 
Comisión Nacional a los contratos de adhesión a los que se 
refiere el artículo 56 de esta ley.  

VII. a XIII. ...  

... 

 Transitorios  
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


